


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 58
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día catorce del mes de febrero del año dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones; solemne No. 13 y ordinaria No. 57, del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Movilidad, para acordar exhortar a la C. Gobernadora del Estado de Chihuahua y a los diputados y diputadas integrantes de la Sexagésima Séptima Legislatura del Estado de Chihuahua, a que realicen lo necesario para la pronta publicación de una Ley de Movilidad y Seguridad Vial para el Estado de Chihuahua.

2. Proyecto de acuerdo de diversos ediles, para acordar emitir un exhorto a la Dirección General de Gobierno y Transporte de Gobierno del Estado de Chihuahua, a fin de que se reestablezca el servicio de transporte público en diversos sectores.

3. Proyecto de acuerdo del Regidor Joob Quintín Flores Silva, para turnar el mismo a la Comisión de Gobernación, para su análisis, discusión y posterior aprobación.

IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Asentamientos Humanos, para autorizar la enajenación a título oneroso de 22 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos.

2. Dictamen de la Comisión de Asentamientos Humanos, para autorizar la enajenación a título oneroso de 33 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos.

3. Dictamen de la Comisión de Movilidad, para aprobar turnar a la Comisión de Gobernación, la propuesta respecto de la creación del Consejo Consultivo de Movilidad y Seguridad Vial, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, así como sus lineamientos.
4. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para aprobar un cambio de zonificación secundaria de un predio con superficie de 19,193.22 m², a solicitud de Inmobiliaria AXIAL S.A. de C.V.

5. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para aprobar un aumento de clave de intensidad de uso de una zonificación secundaria, de un predio con superficie de 295,388.844 m², a solicitud de Parques Industriales Internacionales Mexicanos S.A. de C.V.

6. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios, para autorizar la cancelación de las etapas XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII y XXXVII, respecto de la autorización del Fraccionamiento denominado “Los Arcos”.

7. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios, para aprobar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Cerrada Castaño 2, Etapas 1 y 2”.

8. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar celebrar un contrato de comodato con Centro de Capacitación Futbolística A.C., respecto de un predio municipal, con superficie de 27,657.83 m².

9. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 76.412 m², a favor de la ciudadana Luz Arana Nuño.

10. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 99.6870 m², a favor de la ciudadana Blanca Rocío Morales Mendoza.

11. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para aprobar la modificación del acuerdo autorizado en la sesión ordinaria 43 del Honorable Ayuntamiento del 28 de junio de 2023, respecto de la desincorporación y enajenación de un predio municipal, con superficie de 7,763.315 m², a favor del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Chihuahua.

12. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar celebrar un contrato de comodato con el Centro de Formación Integral Deportiva Coyotes A.C., respecto de un predio municipal, con superficie de 4,074.77 m².

13. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de La Cruz, Estado de Chihuahua.

14. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de Guadalupe, Estado de Chihuahua. 

15. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la enajenación a título gratuito de 28 bienes muebles, a favor de la Escuela Secundaria Estatal No. 3016.

16. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios (PAAACS), del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2024.

17. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar otorgar un apoyo en especie, a favor de la Cruz Roja Mexicana I.A.P., delegación Ciudad Juárez. 

18. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar un contrato administrativo, con Evolución Multimedia México S. de R. L. de C.V., respecto a un espacio público propiedad municipal, a fin de desarrollar el proyecto “Faro del Desierto”.

19. Dictamen de la Comisión de Gobernación, para aprobar la “Carta del Municipio de Juárez por el Derecho a la Ciudad”.
20. Dictamen de la Comisión de Gobernación, para aprobar la actualización a los Lineamientos del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Juárez, Chihuahua.
21. Dictamen de la Comisión de Gobernación, para aprobar la expedición del Código de Conducta de las Personas Servidoras Publicas del Municipio de Juárez.
AEoU 1. Proyecto de acuerdo presentado por el Presidente Municipal Lic. Cruz Perez Cuellar, relativo a emitir un exhorto a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así como a otras autoridades en materia de transporte a efecto de que tengan a bien realizar una interpretación conforme a la luz del principio pro persona y el derecho humano a la movilidad de los habitantes del municipio de Juárez.
AEoU 2. Proyecto de acuerdo presentado por el Presidente Municipal Lic. Cruz Perez Cuellar, relativo a emitir al H. Congreso del Estado de Chihuahua una iniciativa con carácter de Decreto, a fin de Reformar los artículos 13, fracción XVI, 14 Y 15, fracción I, todos de la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua
AEoU 3. Proyecto de acuerdo presentado por el Presidente Municipal Lic. Cruz Perez Cuellar, relativo solicitar a la Gobernadora del Estado de Chihuahua, que se transfiera la dirección, manejo y rectoría en materia de transporte público dentro del ámbito territorial del municipio de Juárez, en favor del H. Ayuntamiento de Ciudad Juárez, Chihuahua.
V. Clausura de la sesión.

ASUNTO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Licenciado CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica Municipal ciudadana MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ, así como las Regidoras y los Regidores, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA, JOOB QUINTÍN FLORES SILVA, JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS, TANIA MALDONADO GARDUÑO, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, VANESSA MORA DE LA O, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, YOLANDA CECILIA REYES CASTRO, VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ, ENRIQUE TORRES VALADEZ y MYRKA REBECA VILLAVA ROSALES; así como el Maestro HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, quien constato la ausencia justificada de la Regidora AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ
Estando presentes la mayoría de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que las actas de las sesiones; solemne No. 13 y ordinaria No. 57, del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fueron entregadas con anterioridad a los integrantes del mismo, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fueron aprobadas las actas inicialmente mencionadas.
ASUNTO TRES.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES.

ASUNTO TRES, NUMERAL UNO.- Acordar exhortar a la C. Gobernadora del Estado de Chihuahua y a los diputados y diputadas integrantes de la Sexagésima Séptima Legislatura del Estado de Chihuahua, a que realicen lo necesario para la pronta publicación de una Ley de Movilidad y Seguridad Vial para el Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento exhortar respetuosamente a la C. Gobernadora del Estado de Chihuahua, Lic. María Eugenia Campos Galván, y a los diputados y diputadas integrantes de la Sexagésima Séptima Legislatura del Estado de Chihuahua, a que realice todos los trámites y procedimientos necesarios para la pronta publicación de una Ley de Movilidad y Seguridad Vial para el Estado de Chihuahua, que este armonizada con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial.
SEGUNDO.- Reconocer la importancia de contar con un marco legal actualizado que respalde un sistema de transporte inclusivo, sostenible y eficaz para el beneficio de toda la comunidad.

TERCERO.- Instar a la colaboración entre el Gobierno del Estado, la sociedad civil y expertos en movilidad para garantizar que la implementación de la ley se realice de manera transparente y considerando las diversas necesidades de la población.

CUARTO.- Las y los legisladores locales a dar seguimiento a este exhorto y a colaborar en la supervisión del cumplimiento de este acuerdo.

ASUNTO TRES, NUMERAL DOS.- Acordar emitir un exhorto a la Subsecretaría de Transporte de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua, a fin de que se reestablezca el servicio de transporte público en diversos sectores.

Al pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a los ciudadanos Alejandro González Perez, Brenda Lizeth Trejo Cuevas y Leobardo García Galindo. 

Una vez consumado lo anterior, y después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento exhortar a la Subsecretaría de Transporte de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua, a que asuma su responsabilidad y, en coordinación con las autoridades locales de Ciudad Juárez, restablezca de manera inmediata el servicio de transporte público en los poblados y colonias de Loma Blanca, San Isidro, San Agustín, Jesús Carranza (La Colorada), Tres Jacales, El Millón, Juárez Porvenir, Dr. Porfirio Parra (Caseta), Morelos 1, Morelos 2, Morelos 3, Morelos 4, Fraccionamiento Valle Sur, Salvarcar, Los Kilómetros, Villa Esperanza, Campesina, Plazuela de Acuña, Tarahumara, Ampliación San Isidro y Ciudad Universitaria.
SEGUNDO.- Exigimos a la Subsecretaría de Transporte de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua, que proporcione el servicio de transporte público a los habitantes de los poblados y colonias mencionados anteriormente de manera diaria, cada hora de 4:00 am a 10:00 pm, para cubrir sus necesidades de movilidad, con el objetivo de ajustar y mejorar la prestación del servicio de acuerdo con las demandas de la población.

TERCERO.- Notifíquese este acuerdo para los efectos legales correspondientes.

ASUNTO TRES, NUMERAL TRES.- Proyecto de acuerdo del Regidor Joob Quintín Flores Silva, para turnar el mismo a la Comisión de Gobernación, para su análisis, discusión y posterior aprobación.

ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento turnar este punto de acuerdo a la Comisión de Gobernación para análisis, discusión y posterior aprobación.
SEGUNDO. - Notifíquese para todos los efectos legales a los que dé lugar.

Acto continuo el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, licenciado Héctor Rafael Ortiz Orpinel, comento a los presentes que debido a que el contenido del presente asunto se explica por sí mismo, será turnado a las Comisión mencionada. Debido a lo anterior se procedió con el desarrollo de la sesión.
ASUNTO CUATRO.- PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTÁMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL UNO.- Autorizar la enajenación a título oneroso de 22 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso de 22 lotes para uso habitacional, propiedad de este Municipio de Juárez, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos cuya descripción, ubicación y beneficiarios se encuentran descritos en el listado adjunto al presente acuerdo, el cual pasa a formar parte del mismo como si a la letra se insertase.
1.- Oficio No. DGAH/TYE/1093/2023 de fecha 24 de noviembre de 2023, 22 lotes:

	#
	Folio
	Propietario
	Colonia
	Lote
	Manzana
	Superficie en M²
	Fecha de Venta
	Costo

	1
	60198
	Yazmín

García Bautista
	Carlos 

Chavira Becerra
	19
	23
	160.00
	21/05/2003
	$15,878.03

	2
	56237
	Laura

Chávez Hernandez
	Carlos 

Chavira Becerra
	2
	27
	160.00
	11/11/2002
	$10,498.00

	3
	59089
	Araceli

Sifuentes Córdova
	Carlos 

Castillo Peraza
	148
	3-H
	90.00
	30/06/2003
	$29,999.99

	4
	60415
	Ramsés

Renero Tapia
	Carlos 

Castillo Peraza
	127
	17-G
	90.00
	07/07/2003
	$29,999.99

	5
	60920
	Elvira

Chávez Arias
	Carlos 

Castillo Peraza
	7
	23-A
	90.00
	24/11/2003
	$29,999.95

	6
	69161
	Marianela

Sifuentes Martinez
	Ampliación Fronteriza
	10
	214
	250.00
	25/04/2022
	$20,000.00

	7
	3287
	Adrián Guadalupe Astorga García
	Felipe 

Ángeles
	4 Sur
	102
	399.98
	10/04/1995
	$8,035.08

	8
	61443
	Liliana

Herrera Dorado
	Felipe 

Ángeles
	2 Ote
	175-A
	349.91
	05/05/2004
	$25,470.60

	9
	3671
	María Silvia

Paredes Campos
	Felipe 

Ángeles
	1 Pte
	364
	220.86
	30/12/1999
	$2,117.22

	10
	3887
	Manuela

Sánchez Lozano
	Francisco 

Sarabia
	2 Nte
	125
	250.00
	30/12/1999
	$15,750.00

	11
	63204
	Lucia Agustina

Almeda Hernandez
	Hermenegildo Galeana
	17
	144
	143.92
	29/09/2005
	$12,958.90

	12
	69176
	Celina

Tamayo Ávila
	Independencia No 1
	26-A
	190
	215.74
	02/05/2022
	$53,935.00

	13
	69117
	Tania Lizeth

Ponce Carrasco
	José 

Sulaimán
	29
	1
	140.00
	28/02/2022
	$20,998.00

	14
	69140
	Rocío

Sosa García
	José María 

Pino Suarez
	4 Ote
	6
	140.13
	28/03/2022
	$21,019.00

	15
	69254
	María Rufina

Salazar Arredondo
	Plutarco 

Elías Calles
	12
	29
	304.57
	03/10/2022
	$15,228.50

	16
	66879
	María Manuela

Torres Rodríguez
	Plutarco 

Elías Calles
	7 ote y 7 Pte
	104
	314.42
	20/02/2013
	$15,721.00

	17
	50875
	Mauricio

Sierra Martinez
	Renovación 92
	5
	3
	242.95
	28/02/2001
	$5,344.98

	18
	68916
	Leticia Guadalupe Salcido Olvera
	Revolución Mexicana
	5
	120
	207.00
	03/05/2021
	$41,398.00

	19
	69204
	Virginia

Madera Soto
	16 de Septiembre
	8
	200
	368.85
	08/06/2022
	$18,442.50

	20
	14383
	Juan Francisco Saavedra Diaz
	Tierra Nueva
	30
	26
	157.40
	14/10/1994
	$5,991.39

	21
	44648
	Víctor

Martinez Álvarez
	Tierra Nueva Adición
	34
	57
	160.00
	27/03/2000
	$ 19,187.67

	22
	28285
	Hilda

Elías Arreola
	Tierra Nueva II
	29
	99
	147.37
	22/08/1996
	$17,062.00


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento y Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar las presentes enajenaciones mediante los títulos de propiedad respectivos, una vez que se hayan liquidado los precios de venta de los predios en comento, en el entendido que hasta en tanto no se liquiden, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en los acuerdos de las respectivas sesiones.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOS.- Autorizar la enajenación a título oneroso de 33 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso de 33 lotes para uso habitacional, propiedad de este Municipio de Juárez, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos cuya descripción, ubicación y beneficiarios se encuentran descritos en el listado adjunto al presente acuerdo, el cual pasa a formar parte del mismo como si a la letra se insertase.
1.- Oficio No. DGAH/TYE/991/2023 de fecha 8 de noviembre de 2023, 33 lotes:

	#
	Folio
	Propietario
	Colonia
	Lote
	Manzana
	Superficie en M²
	Fecha de Venta
	Costo

	1
	65090
	Gerardo 

Núñez
	Azteca Electricistas
	18
	213
	168.75
	26/02/2008
	$47,763.63

	2
	68838
	Christian Armando Castillo Córdova  

Saraí 

Roque Galaviz
	Azteca Electricistas
	25
	213
	168.75
	04/12/2020
	$42,187.30

	3
	57479
	Maricela 

García Castañeda
	Carlos 

Castillo Peraza
	80
	4-E
	90.00
	17/12/2002
	$30,000.66

	4
	62229
	Rocío 

Santana Joachin
	Carlos 

Castillo Peraza
	45
	7-C
	90.00
	26/08/2004
	$29,999.87

	5
	61125
	María Elva 

Rentería Soto
	Carlos 

Castillo Peraza
	67
	12-G
	90.00
	14/01/2004
	$29,999.99

	6
	68703
	Leticia 

Gonzalez Cesáreo/   Miguel Ángel 

Rebollar Morales
	Carlos 

Castillo Peraza
	127
	14-G
	90.00
	13/01/2020
	$19,155.00

	7
	58580
	Yessica 

Márquez Domínguez
	Carlos 

Castillo Peraza
	23
	17-B
	90.00
	14/02/2003
	$29,999.92

	8
	56216
	Karen Yolanda 

Fileto Rubio
	Carlos 

Chavira Becerra
	2
	20
	160.00
	11/11/2002
	$10,987.70

	9
	66240
	Ma. Esther 

Camacho Mendoza
	Carlos

Chavira Becerra
	27
	33
	140.00
	15/08/2011
	$28,000.00

	10
	68950
	Nancy 

Espino Soto
	Felipe 

Ángeles
	2 SUR A
	61
	145.00
	04/06/2021
	$11,598.40

	11
	69026
	Alejandro Ambrosio Santa María
	Ampliación Fronteriza
	9
	230
	255.02
	04/10/2021
	$20,402.00

	12
	69307
	Teresa De Jesús Hernandez Hernandez
	Hermila
	20 Norte
	3
	102.16
	15/02/2023
	$2,683.30

	13
	37295
	Jesús Alejandro 

Sáenz Perez
	José 

Martí
	3
	10
	140.01
	30/05/1998
	$5,600.40

	14
	41327
	María Engracia Salazar Rojas
	José 

Martí
	2
	12
	218.9
	19/02/1999
	$8,756.00

	15
	68187
	María Isabel Hernandez Alanís
	José 

Sulaimán
	35
	14
	140.00
	02/04/2018
	$21,001.50

	16
	56806
	María Elena 

Lemus Castorena
	Juanita 

Luna de Arrieta
	23
	Q
	170.00
	27/11/2002
	$11,844.80

	17
	9174
	Margarita 

Chávez Ortiz
	Maestros Federales y Estatales
	17
	O
	227.84
	30/12/1999
	$4,446.60

	18
	67707
	José Alfredo 

García Barboza
	Ampliación 

México 68
	12
	29
	250.49
	22/06/2016
	$25,049.00

	19
	34547
	Reynaldo Caleb García Holguín
	Municipio Libre
	7
	26
	126.00
	17/11/1997
	$11,555.94

	20
	37197
	María del Rosario Medina Maldonado
	Nueva Galeana
	2
	21
	199.02
	26/05/1998
	$11,430.00

	21
	69382
	Daniel 

Araujo Vargas
	Pancho Villa Municipal
	14
	2
	184.78
	02/06/2023
	$42,499.60

	22
	35817
	Roberto 

Hernandez Palacios
	Primero de Septiembre II
	8
	5
	336.6
	30/12/1998
	$1,009.80

	23
	69097
	Teresa De Jesús Vázquez Vázquez
	Primero de Mayo Números
	15
	5
	155.74
	04/02/2022
	$31,148.00

	24
	69103
	Juana 

Perez Sánchez
	Puerto La Paz
	2 y 3
	196
	484.90
	14/02/2022
	$29,096.40

	25
	60748
	Nelly Yasmin 

Azua Saavedra /                      Hector Manuel 

Arzola Arciniega
	Plutarco 

Elías Calles
	8 SUR
	86
	180.90
	06/10/2003
	$7,296.40

	26
	7494
	Juan Francisco 

Reyes Ramírez
	La Presa
	57
	XV
	108.94
	30/12/1999
	$4,787.27

	27
	1843
	Virgilia Villanueva Perez
	Siglo XXI
	7
	12
	261.96
	17/02/1994
	$1,833.78

	28
	63549
	María Elena Hernandez López
	Ampliación 

Siglo XXI
	5 PTE
	45
	444.76
	16/02/2006
	$17,790.40

	29
	50878
	J. Cruz 

Sierra Hernandez
	Renovación 92
	7
	3
	271.14
	28/02/2001
	$6,202.04

	30
	15163
	María Maximiana Várelas Adame
	Tierra Nueva
	11
	8
	160.00
	08/07/1994
	$18,873.13

	31
	33548
	Juan Antonio 

Salcido Gonzalez
	Tierra Nueva II
	11
	91
	150.00
	22/09/1997
	$8,693.54

	32
	28009
	Perla Ivonne 

Flores Hernandez
	Tierra Nueva II
	55
	90
	150.00
	02/08/1996
	$9,838.82

	33
	65604
	Ma. Raquel 

Reséndiz Márquez
	Vicente 

Guerrero
	1 poniente
	59
	271.89
	01/11/1976
	$1.38


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento y Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar las presentes enajenaciones mediante los títulos de propiedad respectivos, una vez que se hayan liquidado los precios de venta de los predios en comento, en el entendido que hasta en tanto no se liquiden, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en los acuerdos de las respectivas sesiones.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL CUATRO.- Aprobar un cambio de zonificación secundaria de un predio con superficie de 19,193.22 m², a solicitud de Inmobiliaria AXIAL S.A. de C.V., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, esta solicitud es promovida por la persona moral denominada Inmobiliaria AXIAL S.A de C.V. El predio se encuentra inscrito debidamente en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua bajo la Inscripción: Volumen 4, Número 76, Folio 76, Libro segundo de Comercio del Distrito Bravos, que consiste en un cambio de zonificación secundaria de H-40: Habitacional 40 viv/ha a una zonificación I-0.5: Industrial de un predio ubicado en el Boulevard Independencia número 7451-C, de la colonia Puente Alto, de esta ciudad, con una superficie total de 19,193.22 m2.    
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL CINCO.- Aprobar un aumento de clave de intensidad de uso de una zonificación secundaria, de un predio con superficie de 295,388.844 m², a solicitud de Parques Industriales Internacionales Mexicanos S.A. de C.V., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, esta solicitud es promovida por la persona moral denominada Parques Industriales Internacionales Mexicanos, S.A. de C.V., quien acredita la propiedad del predio. El predio conforma de cuatro lotes, los cuales se encuentran debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua bajo los siguientes datos: 
I. Lote F. Predio con sup. de 75,090.5450 m², Folio Real: 2580630, Clave Catastral: 1-820-11-08.

II. Lote G. Predio con sup. de 74,697.3350 m², Folio Real: 2580631, Clave Catastral: 1-820-11-09.

III. Lote H. Predio con sup. de 72,960.7930 m², Folio Real: 2580632, Clave Catastral: 1-820-11-10.

IV. Lote I. Predio con sup. de 72,590.1710 m², Folio Real: 2580633, Clave Catastral: 1-820-11-11.

Que consiste en un aumento de clave de intensidad de uso de una zonificación secundaria IPp: Industria en Parque pluvial con una clave 0.3 a una clave 0.5 de un predio ubicado en la Av. Parque Industrial Juárez No. 3551 de la Reserva del Parque Industrial Intermex Sur de esta ciudad, con una superficie total de 295,388.844 m2.

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL SEIS.- Autorizar la cancelación de las etapas XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII y XXXVII, respecto de la autorización del Fraccionamiento denominado “Los Arcos”, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la cancelación de las etapas XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII y XXXVII del fraccionamiento Habitacional Unifamiliar y Plurifamiliar denominado “Los Arcos”, ubicado al oriente de la Av. Miguel de la Madrid de esta Ciudad, a solicitud de la moral Ruba Desarrollos S.A. de C. V., en los términos del dictamen CR 059 2024, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase.
SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL SIETE.- Aprobar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Cerrada Castaño 2, Etapas 1 y 2”, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba el el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Cerrada Castaño 2, Etapas 1 y 2”, a ubicarse en calle Arcos del Sol, en el Lote Bravo al suroriente de esta Ciudad, con una superficie total de 70,513.72 m2, a solicitud de Banco Monex, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero, Fiduciario en el Fideicomiso F/10541, en los términos del dictamen CR 058 2024, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase.
SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL OCHO.- Autorizar celebrar un contrato de comodato con Centro de Capacitación Futbolística A.C., respecto de un predio municipal, con superficie de 27,657.83 m², derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como a los funcionarios municipales que correspondan, a celebrar un Contrato de Comodato con la persona moral Centro de Capacitación Futbolística A.C., por tiempo "indeterminado", respecto de tres predios municipales con una superficie total de 27,657.83 m², ubicado entre las calles Durango, Otto Campbell, Paseo de los Compositores y Domingo García Ramos, del Fraccionamiento Horizontes del Sur,  de esta ciudad, donde  se pretende continuar desarrollando las actividades deportivas de la escuela de futbol, con la finalidad de ayudar e involucrar a niños, jóvenes y familia y crear un sano ambiente deportivo y de convivencia familiar, y que cuenta con los siguientes lados, rumbos y distancias:
Predio 1: Lote No. 1, Manzana 17

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	C-1 95º17'52"

RADIO= 3.500m ST= 3.908m
CUERDA= 5.214m LC=5.882m
	Intersección que forman las calles Domingo García Ramos y Otto Campbell

	2-3
	SW 13º36'30"
	56.24 metros
	Calle Otto Campbell

	3-4
	NW 82º41'21"
	127.07 metros
	Lote no. 2

	4-5
	NE 17º12'08"
	27.54 metros
	Calle Durango

	5-6
	C-2 62º46'33"

RADIO= 10.000m ST= 6.101m
CUERDA= 10.417m LC=10.856m
	Calle Durango

	6-7
	C-3 46º48'27"

RADIO= 37.000m ST= 16.014m
CUERDA= 20.393m LC=30.227m
	Intersección que forman las calles Durango y Domingo García Ramos

	7-8
	C-4 64º08'25"

RADIO= 10.000m ST= 6.266m
CUERDA= 10.619m LC=11.195m
	Intersección que forman las calles Durango y Domingo García Ramos

	8-1
	SE 82º41'21"
	86.882 metros
	Calle Domingo García Ramos


Predio 2: Lote No. 2, Manzana 17

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NW 82º41'21"
	127.07 metros
	Donación Municipal Etapa XIII

	2-3
	SW 13º36'30"
	61.37 metros
	Calle Otto Campbell

	3-4
	NW 82º41'21"
	130.97 metros
	Donación Municipal Etapa XIV

	4-1
	    NE 17º12'08”
	61.92 metros
	Calle Durango


Predio 3: Lote No. 3, Manzana 17

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NW 82º41'21"
	127.07 metros
	Donación Municipal Etapa XIII

	2-3
	SW 17º12'08"
	97.08 metros
	Calle Durango

	3-4
	SE 82º41'21"
	130.97 metros
	Lote No. 2

	4-1
	SW 13º36'30”
	98.21 metros
	Calle Otto Campbell


SEGUNDO.- Una vez autorizado el presente comodato a favor de la persona moral Centro de Capacitación Futbolística A.C., al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/2530/2023, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano.
TERCERO.- En caso de incumplimiento a lo estipulado en dicho contrato o por así convenir a los intereses de este Municipio, este tendrá la facultad de dar por terminado anticipadamente y/o dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29, fracción XXVII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL NUEVE.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 76.412 m², a favor de la ciudadana Luz Arana Nuño, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:   
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la  C. LUZ ARANA NUÑO, en relación a un terreno municipal que se describe como bien de dominio público, identificado como predio interior localizado a 37.02 metros al norte de la calle Tlaxcala y a 11.24 metros al poniente de la calle Ignacio Ramírez, de la colonia Partido Romero, de esta ciudad, con una superficie de 76.412 m², el cual se destina para uso habitacional y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: 
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SW 82º30'
	6.17 metros
	Camino público 

Hoy ocupac. privada

	2-3
	NE 18º07'
	14.15 metros
	Luz María Arana Nuño

	3-4
	NE 88º32'31
	5.84 metros
	Camino público 

Hoy ocupac. Privada

	4-1
	SW 17º52'   
	13.44 metros
	Luz María Arana Nuño


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/2433/2023, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de $165,049.92 (ciento sesenta y cinco mil cuarenta y nueve pesos 92/100) moneda nacional, misma que la adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:  

a. Pago en una sola exhibición por la cantidad de $165,049.92 (ciento sesenta y cinco mil cuarenta y nueve pesos 92/100) moneda nacional, el cual deberá realizarse dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente asunto, emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo a la adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la desincorporación y enajenación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/2503/2023 y SM/DAJOP/690/2023 de la Sindicatura Municipal.

CUARTO.- En caso de que la adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor de la adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL DIEZ.- Autorizar la enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 99.6870 m², a favor de la ciudadana Blanca Rocío Morales Mendoza, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:   
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la  C. BLANCA ROCÍO MORALES MENDOZA en relación a un terreno municipal que se describe como bien de dominio privado, identificado como manzana 12, lote 49-B, ubicado sobre la calle Paseo de los Gorriones número 7631-49B el Fraccionamiento Paseos del Alba, de esta ciudad, con una superficie de 99.6870 m², el cual se destina para uso habitacional y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NE 05º30'59.9”
	5.250 metros
	Calleo Paseo de Gorriones

	2-3
	NW 84º29'0.1”
	20.200 metros
	Lote 50

	3-4
	SW 05º30'59.9”
	5.250 metros
	Lote 52

	4-5
	SE 84º29'0.1”
	12.275 metros
	Lote 49-A

	5-6
	NE 05º30'59.9”
	3.305 metros
	Lote 49-A

	6-7
	SE 84º29'0.1”
	1.925 metros
	Lote 49-A

	7-8
	SW 05º30'59.9” 
	3.305 metros
	Lote 49-A

	8-1
	SE 84º29'0.1”  
	6.000 metros
	Lote 49-A


SEGUNDO.- De conformidad con el Contrato de asignación provisional de un bien inmueble y finca sobre el construida, sujeto a condición resolutiva de fecha 24 de septiembre del año 2010, celebrado entre la Dirección General de Asentamientos Humanos y la C. Blanca Rocío Morales Mendoza, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100) moneda nacional, misma que la adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:  

a. Enganche por la cantidad de $16,666.66 (dieciséis mil seiscientos sesenta y seis pesos 16/100) moneda nacional, el cual deberá realizarse dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente asunto, emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.

b. El remanente de $83,333.33 (ochenta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 33/100) en 5 mensualidades de $16,666.66 (dieciséis mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100) moneda nacional.

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo a la adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la desincorporación y enajenación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/1916/2023.

CUARTO.- En caso de que la adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor de la adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL ONCE.- Aprobar la modificación del acuerdo autorizado en la sesión ordinaria 43 del Honorable Ayuntamiento del 28 de junio de 2023, respecto de la desincorporación y enajenación de un predio municipal, con superficie de 7,763.315 m², a favor del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la modificación a la tabla de construcción del acuerdo primero, del asunto cuatro, numeral trece, de la Sesión del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua número cuarenta y tres, de fecha veintiocho de junio del año dos mil veintitrés, donde fue autorizada la desincorporación y enajenación a título gratuito del terreno municipal identificado como manzana A, lote L-D, del fraccionamiento Hacienda de  las Torres, VI etapa, ubicado  en la intersección de las calles Hacienda de las Torres, calle Fernando de la Fuente y calle Jesús Moreno Baca, de esta ciudad, con una superficie de 7,763.315 m², para la construcción y equipamiento del proyecto “Centro de Capacitación y Adiestramiento de las y los Operadores del Servicio de Autotransporte”, para quedar de la siguiente manera:
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NW58º08'07"
	70.368 metros
	Condak-Pulte

	2-3
	SW 31º51'53"
	30.404 metros
	Lote 13

	3-4
	DELTA 29º33'37"

RADIO 20.000 m

Long. Curva 10.318 m

Sub. Tan 5.277 m
	Calle Jesús Moreno Baca

	4-5
	SW 32º45'04"
	137.137 metros
	Calle Jesús Moreno Baca

	5-6
	DELTA 90º53'11"

RADIO 4.500 m

Long. Curva 7.138 m

Sub. Tan 4.570 m
	Intersección que forman las Calles Jesús Moreno Baca y Fernando de la Fuente

	6-7
	SE 58º08'07"
	5.798 metros
	Calle Fernando de la Fuente

	7-8
	DELTA 73º46'02"

RADIO 9.000 m

Long Curva 11.587 m

Sub. Tan 6.753 m
	Intersección que forman las Calles Fernando de la Fuente y Hacienda de las Torres

	8-1
	NE 48º05'50"
	191.64 metros
	Calle Hacienda de las Torres


SEGUNDO.- aprueba la modificación del acuerdo segundo del asunto cuatro, numeral trece, de la Sesión del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua número cuarenta y tres, de fecha veintiocho de junio del año dos mil veintitrés, donde fue autorizada la desincorporación y enajenación a título gratuito del terreno municipal identificado como lote L-D, del fraccionamiento Hacienda de  las Torres, VI etapa, ubicado  en la intersección de las calles Hacienda de las Torres, calle Fernando de la Fuente y calle Jesús Moreno Baca, de esta ciudad, con una superficie de 7,763.315 m², para la construcción y equipamiento del proyecto “Centro de Capacitación y Adiestramiento de las y los Operadores del Servicio de Autotransporte”, a fin de otorgarse la ampliación del plazo para la formalización en escritura pública de dicho predio, hasta por un periodo que no exceda del día 9 de septiembre de 2024, fecha en que concluye la presente administración.
TERCERO.- Se obliga a la persona que ostente la representación del INSTITUTO DE CAPACITACIÒN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA a informar ante el Departamento de Enajenación de Inmuebles, dependiente de la Dirección de Gobierno, adscrita a la Secretaria de la Presidencia y del H. Ayuntamiento, el estado que guarda el trámite de la escrituración del predio en comento de manera semestral.

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOCE.- Autorizar celebrar un contrato de comodato con el Centro de Formación Integral Deportiva Coyotes A.C., respecto de un predio municipal, con superficie de 4,074.77 m², derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como a los funcionarios municipales que correspondan, a celebrar un Contrato de Comodato con el C. Daniel Armando Campos Marín, en su carácter de presidente del CENTRO DE FORMACIÓN INTEGRAL DEPORTIVA COYOTES A.C., por tiempo "indeterminado", respecto del terreno municipal ubicado en calle Pradera del Cobre y Praderas de la Sierra, colonia Praderas de la Sierra, en este Municipio Juárez, Distrito Bravos, Chihuahua, con superficie de 4,074.77 m², sobre el cual se pretende desarrollar las actividades deportivas propias de la escuela de futbol, mediante torneos y liga de futbol, el cual cuenta con los siguientes lados, rumbos y colindancias:
	Lados
	Rumbos
	Distancia
	Colindancias

	1-2
	S 38°43’10.01" W
	72.67m
	Calle Praderas de la Sierra

	2-3
	S 57°52’45.71"E
	59.00m
	Parque Municipal

	3-4
	N 33°05’43.97" E
	75.00m
	Privada de Palmarejo

	4-1
	N 60°57’45.93" W
	52.00m
	Calle Pradera del Cobre


SEGUNDO.- Se obliga a la persona que ostente la representación legal del CENTRO DE FORMACIÓN INTEGRAL DEPORTIVA COYOTES A.C., a destinar el 20% de becas para niños y niñas que deseen formar parte del Centro, así como a mantener limpio el parque colindante.

TERCERO.- Una vez autorizado el presente comodato a favor del C. Daniel Armando Campos Marín, en su carácter de presidente del CENTRO DE FORMACIÓN INTEGRAL DEPORTIVA COYOTES A.C., al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/0524/2023, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano.
CUARTO.- En caso de incumplimiento a lo estipulado en dicho contrato o por así convenir a los intereses de este Municipio, este tendrá la facultad de dar por terminado anticipadamente y/o dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29, fracción XXVII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.
QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL TRECE.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de La Cruz, Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Oficial Mayor, Secretario de la Presidencia y del H. Ayuntamiento, para que procedan a la desincorporación y enajenación a título gratuito consistente en un bien mueble, consistente en un vehículo, de la marca Kenworth, línea T370, tipo recolector, modelo 2016, con número de serie 3BKHLNOXXGF311215 y número de engomado patrimonial A07756, a favor del municipio de La Cruz, Chihuahua.
SEGUNDO.- De la misma manera se acuerda que el traslado del vehículo descrito, quedará a cargo del gobierno municipal de la Cruz, Chihuahua.

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.  

ASUNTO CUATRO, NUMERAL CATORCE.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de Guadalupe, Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Oficial Mayor, Secretario de la Presidencia y del H. Ayuntamiento, para que procedan a la desincorporación y enajenación a título gratuito consistente en un bien mueble, consistente en un vehículo, de la marca Kenworth, línea T370, tipo recolector, modelo 2016, con número de serie 3BKHHM8X1GF311250 y número de engomado patrimonial A07788, a favor del municipio de Guadalupe, Estado de Chihuahua.
SEGUNDO.- De la misma manera se acuerda que el traslado del vehículo descrito, quedará a cargo del gobierno municipal de Guadalupe, Chihuahua.
TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL QUINCE.- Autorizar la enajenación a título gratuito de 28 bienes muebles, a favor de la Escuela Secundaria Estatal No. 3016, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza la enajenación a título gratuito de 28 bienes muebles, a favor de la Escuela Secundaria Estatal No. 3016, los cuales se describen en la siguiente tabla:  
	BIENES PARA DONACIÓN DE LA ESCUELA SECUNDARIA ESTATAL No. 3016

	
	CÓDIGO
	DESCRIPCIÓN
	SERIE
	MOD.
	MARCA

	1
	0006241
	ESCRITORIO SECRETARIAL METALICO C/CAFE 1.53X.76X.76
	1510-102-03
	S/M
	IBM

	2
	0023079
	ESCRITORIO SECRETARIAL METALICO C/FORMICA 2 CAJONES C/CAFE ARENA
	5300-102-01
	S/M
	S/M

	3
	0026800
	MESA P/MAQUINA DE ESCRIBIR C/RODILLOS Y FORMICA C/NOGAL 60X40
	S/S
	S/M
	S/M

	4
	0026891
	SILLON EJECUTIVO RESPALDO BAJO Y ALTURA VARIABLE Y DESCANSABRAZOS
	S/S
	S/M
	OFICHA 115

	5
	0031526
	CAJA DE HERRAMIENTAS PARA INSTRUMENTAL MEDICO
	S/S
	S/M
	S/M

	6
	0038119
	CAMA " CAMILLA DE CONSTRUCCION PLASTICA
	S/S
	EM-248
	AMBU

	7
	0045059
	SILLA PATRIET SUPER ERGONOMICA C/BRAZOS NEGRO
	S/S
	S/M
	S/M

	8
	0062969
	MUEBLE P/COMPUTADORA COLOR MAPLE
	S/S
	S/M
	S/M

	9
	0066005
	ESCRITORIO METALICO COLOR ARENA CUBIERTA DE FORMICA
	S/S
	S/M
	S/M

	10
	0068379
	CARRO TIPO DIABLITO
	S/S
	S/M
	S/M

	11
	0069468
	SILLA SECRETARIAL C/ PISTON COLOR NEGRO
	S/S
	S/M
	S/M

	12
	0077484
	SILLA P/VISITA
	S/S
	S/M
	S/M

	13
	0083892
	CARRO EXPRIMIDOR
	S/S
	S/M
	RUBERMAID

	14
	0098997
	ESCRITORIO SECRETARIAL
	S/S
	S/M
	S/M

	15
	B000168
	CARRETILLA PARA JARDIN C/MANGOS DE MADERA
	S/S
	CAT50ND
	TRUPPER

	16
	B000621
	SILLA SIN BRAZOS
	S/S
	GENOVA
	S/M

	17
	B004614
	SILLA DE VISITA GENOVA PLASTICA
	S/S
	N112N
	ITALIA

	18
	B004616
	SILLA DE VISITA GENOVA PLASTICA
	S/S
	N112N
	ITALIA

	19
	B004632
	SILLA DE VISITA GENOVA PLASTICA
	S/S
	N112N
	ITALIA

	20
	B004633
	SILLA DE VISITA GENOVA PLASTICA
	S/S
	N112N
	ITALIA

	21
	B012939
	CUBETA CON EXPRIMIDOR 35 QTS
	S/S
	S/M
	RUBBERMAID

	22
	B021523
	SILLON 3 PLAZAS
	S/S
	S/M
	S/M

	23
	B021534
	SILLON 1 PLAZA
	S/S
	S/M
	S/M

	24
	B021560
	SILLON DE 2 PLAZAS
	S/S
	S/M
	S/M

	25
	B025143
	SILLA DE VISITA SIN BRAZOS, TAPIZADA EN TELA, COLOR NEGRO, MOD N122
	S/S
	N122
	ECONOSILLAS

	26
	B025150
	SILLA DE VISITA SIN BRAZOS, TAPIZADA EN TELA, COLOR NEGRO, MOD N122
	S/S
	N122
	ECONOSILLAS

	27
	B025164
	SILLA DE VISITA SIN BRAZOS, TAPIZADA EN TELA, COLOR NEGRO, MOD N122
	S/S
	N122
	ECONOSILLAS

	28
	B025182
	SILLA DE VISITA SIN BRAZOS, TAPIZADA EN TELA, COLOR NEGRO, MOD N122
	S/S
	N122
	ECONOSILLAS


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento y a la Oficial Mayor a fin de que se proceda a dar inicio a la enajenación a título gratuito de los bienes muebles a que se refiere el presente acuerdo en términos de lo dispuesto en el numeral que antecede, a través del C. Felipe de Jesús Gallardo Mendoza en su carácter de Director de la multicitada institución educativa.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL DIECISÉIS.- Autorizar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios (PAAACS), del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2024, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios (PAAACS) del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2024, como lo establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y su Reglamento respectivo, como a continuación se describe:
	No
	Concepto
	Valor total estimado de compra
	Cantidad
	Unidad de Medida
	T1
	T2
	T3
	T4
	Fecha estimada para realizar el procedimiento
	Plurianualidad
	Ejercicios fiscales

	1
	MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA
	9,633,730
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	febrero
	0%
	0%

	2
	MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO
	245,325,276
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	febrero
	0%
	0%

	3
	EQUIPO DE COMPUTO
	3,669,308
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	4
	BIENES INFORMATICOS
	31,856,000
	varios
	servicios
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	5
	EQUIPOS DE COMUNICACIONES
	680,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	6
	MAQUINARIA Y EQUIPO GENERAL
	49,692,845
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	7
	EQUIPO DE SEGURIDAD Y SEÑALAMIENTO
	185,210
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	8
	VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE
	13,109,861
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	9
	VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE PARA SEGURIDAD PUBLICA
	28,000,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	febrero
	0%
	0%

	10
	EQUIPO DE TRANSPORTE PARA OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
	72,565,476
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	11
	EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO
	6,000,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	12
	HERRAMIENTAS Y REFACCIONES MAYORES
	1,571,462
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0%
	0%

	13
	EQUIPO DE BOMBEROS Y RESCATE
	8,476,250
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	14
	ELABORACION E IMPRESION DE FORMAS NO VALORADAS
	1,714,919
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	15
	MATERIALES Y UTILES DE OFICINA
	4,074,712
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	16
	MATERIALES Y UTILES PARA EQUIPOS DE COMPUTO Y ELECTRONICOS
	393,737
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	17
	MATERIAL DE LIMPIEZA
	3,950,953
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	18
	ALIMENTOS PARA PREPARAR
	3,917,855
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	19
	GASTOS DE CAFETERIA
	1,545,341
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	20
	CONSUMO DE ALIMENTOS
	5,899,810
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	21
	ALIMENTACION DE ANIMALES
	753,633
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	22
	HERRAMIENTA PARA MANTENIMIENTO DE EQUIPO VARIABLE
	721,507
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	23
	REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO Y BIENES INFORMATICOS
	813,808
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	24
	REFACCIONES, ACCESORIOS Y LUBRICANTES PARA MANTENIMIENTO
	61,493,880
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	25
	REFACCIONES, ACCESORIOS Y LUBRICANTES P/MTTO. EQ. DIVERSO
	2,543,352
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	26
	MATERIALES, ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS
	24,544,398
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	27
	MATERIALES COMPLEMENTARIOS
	814,150
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	28
	MATERIAL ELECTRICO
	100,836,870
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	29
	MATERIAL DE PINTURA
	648,446
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	30
	SUSTANCIAS QUIMICAS
	1,520,517
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	31
	MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS
	1,425,937
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	32
	MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS
	8,921,857
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	33
	MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIOS
	127,137
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	34
	GASOLINA
	92,508,114
	varios
	litro
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	35
	GAS CARBURACION
	1,880,385
	varios
	litro
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	36
	PETROLEO Y DIESEL
	9,720,283
	varios
	litro
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	37
	GAS NATURAL COMPRIMIDO
	942,610
	varios
	litro
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	38
	VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS
	32,334,346
	varios
	pieza
	50%
	25%
	25%
	0%
	febrero
	0%
	0%

	39
	PRENDAS DE PROTECCION
	2,339,599
	varios
	pieza
	0%
	50%
	50%
	0%
	febrero
	0%
	0%

	40
	UNIFORMES EMPLEADOS SINDICALIZADOS
	15,734,828
	varios
	pieza
	100%
	0%
	0%
	0%
	febrero
	0%
	0%

	41
	INSUMOS Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD PUBLICA
	126,156
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	febrero
	0%
	0%

	42
	SERVICIO DE COMUNICACIONES
	14,436,684
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	43
	SUSCRIPCIONES A SERVICIOS DE INFORMACION
	28,509,597
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	44
	ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE Y AUXILIAR DE TRANSPORTE
	88,967,649
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	45
	ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES
	9,284,246
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0%
	0%

	46
	CAPACITACION PERSONAL
	8,943,408
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	47
	PROYECTOS DE ADMINISTRACION, INGENIERIA Y TENOLOGICOS
	4,608,893
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	48
	PRIMAS DE SEGUROS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES
	17,640,493
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	49
	SERVICIOS DE FOTOCOPIADO
	10,687,140
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	50
	SERVICIO DE FUMIGACION
	1,271,473
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	51
	MANTENIMIENTO DE INMUEBLES MUNICIPALES
	5,410,375
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	52
	MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO INSTALADO EN INMUEBLES
	5,425,374
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	53
	MANTENIMIENTO Y REPARACION DE INSTALACIONES ESPECIALES
	23,898,225
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	54
	MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE
	6,002,421
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	55
	MANTENIMIENTO Y REPARACION DEL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA
	2,072,238
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	56
	MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE SEGURIDAD Y SEÑALAMIENTO
	164,470
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0%
	0%

	57
	MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO
	493,710
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0%
	0%

	58
	DIFUSION EN MEDIOS DE COMUNICACION
	145,340,584
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	59
	SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCION Y PRODUCCION DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET
	5,051,952
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	60
	SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FILMICA, DEL SONIDO Y DEL VIDEO
	3,000,000
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	61
	IMPRESIONES Y DISEÑO GRAFICO
	4,409,293
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	62
	SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET
	33,582,552
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	63
	OTROS SERVICIOS DE INFORMACION
	1,271,100
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	64
	GASTOS DE CEREMONIAL Y ACTOS CIVICOS
	46,680,253
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	65
	CONGRESOS, CONVENCIONES, FERIAS Y EXPOSICIONES
	514,455
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	66
	ORGANIZACION DE ACTIVIDADES FESTIVAS
	32,152,689
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	67
	REUNIONES OFICIALES
	2,383,849
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	68
	OTROS SERVICIOS GENERALES
	155,571,652
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	69
	IMPERMEABILIZANTES
	6,000,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	70
	CEMENTO
	6,000,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	71
	COBIJAS
	8,000,000
	varios
	pieza
	0%
	50%
	50%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	72
	LAMINA
	6,000,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	73
	BLOCK
	12,000,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	74
	DESPENSAS
	54,300,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	febrero
	0%
	0%

	75
	TINACOS
	3,000,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	76
	PINTURA
	13,000,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	77
	HULE NEGRO
	4,000,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	78
	PAQUETES PARA EL HOGAR E HIGIENE PERSONAL
	10,000,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia y del Ayuntamiento y Oficial Mayor, a fin de que una vez publicado el Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2024, se publique el presente Acuerdo a través del sistema electrónico de compras y portal oficial de internet del gobierno municipal de Juárez.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para los efectos legales que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL DIECISIETE.- Autorizar otorgar un apoyo en especie, a favor de la Cruz Roja Mexicana I.A.P., delegación Ciudad Juárez, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  

ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza otorgar a la Cruz Roja Mexicana I.A.P, Delegación Ciudad Juárez, un apoyo en especie consistente en combustible (diésel y/o gasolina) para la operación de sus unidades de emergencia, por la cantidad de $972,000.00 (novecientos setenta y dos mil pesos 00/100 m.n.), apoyo que se otorgara a partir de la aprobación del presente acuerdo por un monto inicial de $162,000.00 (ciento sesenta y dos mil pesos 00/100 m.n.), correspondiente a los meses de enero y febrero y 10 ministraciones mensuales de $ 81,000.00 (ochenta y un mil pesos 00/100 m.n.), por los meses de marzo a diciembre del 2024.
SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, Oficial Mayor y Tesorera Municipal a fin de que se lleven a cabo las acciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo primero.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL DIECIOCHO.- Autorizar un contrato administrativo, con Evolución Multimedia México S. de R. L. de C.V., respecto a un espacio público propiedad municipal, a fin de desarrollar el proyecto “Faro del Desierto”, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza por este H. Ayuntamiento, al Presidente Municipal, en representación del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, en unión con el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, a firmar un contrato administrativo, con la persona moral denominada Evolución Multimedia México S. de R.L. de C.V., respecto a la utilización de un espacio público propiedad municipal, mismo que se encuentra en el camellón central norte de la avenida Paseo de la Victoria cruce con la avenida Ejercito Nacional, a fin de desarrollar el proyecto “Faro del Desierto”.
SEGUNDO.- El citado Contrato Administrativo, tendrá una vigencia de 10 (diez) años, a partir de la fecha de su autorización.
TERCERO.- Como contraprestación, se obliga a la persona moral Evolución Multimedia México S. de R.L. de C.V, y/o quien legalmente la represente a realizar labores de mantenimiento mensual de pintura, áreas verdes e iluminación en todas las secciones, así como limpieza en el área y el orden de los elementos que integran el paisaje del espacio a intervenir, especificado en el plano que se anexa al presente acuerdo y que forma parte del mismo como si a la letra se insertase.
CUARTO.- Se obliga a la persona moral Evolución Multimedia México S. de R.L. de C.V, y/o  quien legalmente la represente a realizar la reubicación del monumento “Espejo de Fuego”, así como gestionar ante las Comisiones Edilicias que corresponda y ante el H. Ayuntamiento la autorización de dicha reubicación.
QUINTO.- De igual forma, la moral Evolución Multimedia México S. de R.L. de C.V. y/o quien legalmente la represente, se compromete a conceder al Municipio, sin costo alguno, 5400 spots publicitarios de 20 segundos al mes, por el tiempo que dure el contrato, para la difusión de las actividades del gobierno municipal, además de lo relativo a contenidos sociales, culturales, artísticos educativos y de difusión de alertas climatológicas, congestionamiento vial entre otras.

SEXTO.- Se instruye a la Coordinación General de Comunicación Social a que determine el porcentaje de spots de los contenidos enunciados en el acuerdo anterior.
SEPTIMO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL DIECINUEVE.- Aprobar la “Carta del Municipio de Juárez por el Derecho a la Ciudad”.
Antes de pasar al análisis de este asunto, el Regidor Jorge Alberto Gutiérrez Casas como integrante de la Comisión de Gobernación solicito que la iniciativa presentada fuera regresada a la comisión de Gobernación y a la Comisión de Desarrollo Urbano para un mejor análisis y posterior dictamen. Debido a lo anterior se procedió con el desarrollo de la sesión.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL VEINTE.- Aprobar la actualización a los Lineamientos del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Juárez, Chihuahua, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la actualización a los Lineamientos del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Juárez, Chihuahua, para quedar redactado en los términos  del documento anexo al presente y que forma parte íntegra del mismo como si a la letra se insertare.
SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, para que remitan al Ejecutivo del Estado el presente acuerdo para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL VEINTIUNO.- Aprobar la expedición del Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas del Municipio de Juárez, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la expedición del Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas del Municipio de Juárez, en los siguientes términos:

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE JÚAREZ.

El presente Código, se constituye como un instrumento que establece los principios, comportamientos y valores de las y los servidores públicos pertenecientes a este Honorable Ayuntamiento; el cual proporciona las reglas de integridad para la conducción del quehacer gubernamental que realizamos para contribuir al cumplimiento de la misión, visión y objetivos planteados por esta administración.
La responsabilidad de gobernar requiere de servidores públicos que asuman un compromiso institucional, que permita la creación de una ética e identidad compartida, generando un sentido de orgullo y de pertenencia al servicio público, que restablezca la confianza en las instituciones y sus autoridades.

FUNDAMENTO LEGAL:

· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículos 1, 108, 109 fracción III, 113, 115 fracción II y 134

· Convención Interamericana contra la Corrupción Artículos II y VI

· Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción Artículos 5, 7.1 inciso a) y d), 8 y 65

· Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción Artículos 1, 2 fracciones I, II y VII, 5 y 6

· Ley General de Responsabilidades Administrativas Artículos 7 fracción II, 49 y 50

· Constitución Política del Estado de Chihuahua.

· Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

· Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez.

· Código de Ética para la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

CARTA INVITACIÓN:

El Código de Conducta de las personas servidoras públicas del Municipio de Juárez establece el comportamiento esperado de quienes forman parte de esta Institución; se trata de la descripción de las conductas específicas que orientan el desempeño de los servidores públicos en estricto apego a los principios, valores y reglas de integridad establecidos en el Código de Ética del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, con el propósito de dignificar el servicio público, fortalecer las instituciones y lograr así el bienestar de la ciudadanía.

Refrendamos un absoluto rechazo a las conductas que atentan contra la integridad y la dignidad de las personas en los espacios laborales. Por ello, todas las personas que laboramos en este Honorable Ayuntamiento, asumimos el compromiso con la ética, la integridad, la prevención de conflictos de intereses y de actuar bajo el principio de cero tolerancia a la corrupción, discriminación, al hostigamiento sexual y al acoso laboral.

En ese tenor, al ser este documento de conocimiento público y de observancia obligatoria, los invito a que lo conozcan, lo hagan suyo, y asuman el compromiso de adoptar sus principios, valores y reglas de integridad, que nos permitirá actuar de forma coherente e íntegra a fin de prevenir y combatir cualquier forma de corrupción, contribuir al desarrollo de una cultura de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, para actuar con honesta vocación de servicio, respeto, equidad, igualdad, tolerancia, no discriminación, transparencia y rendición de cuentas en el servicio público.

Atentamente 
(Rúbrica)

Cruz Pérez Cuellar 
Presidente Municipal de Juárez

GLOSARIO:

Para efectos de este Código de Conducta, se entiende por:

· Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez.

· Carta Compromiso: Documento mediante el cual un servidor público se compromete a desempeñar su empleo o cargo o comisión conforme a los principios y valores establecidos en el presente Código.

· Código: Código de Conducta del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez.

· Código de Ética: Código de Ética del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez.

· Conducta: Manera con que los hombres y mujeres se comportan en su vida y acciones.

· Ética Pública: Disciplina basada en normas de conducta que se fundamentan en el deber público y que busca en toda decisión y acción, la prevalencia del bienestar de la sociedad en coordinación con los objetivos del Estado Mexicano, de los entes públicos y de la responsabilidad de la persona ante éstos.

· Principios: Conjunto de normas o parámetros éticos fundamentales que rigen el servicio público.

· Servicio Público: Actividad de la administración pública, regular y continua, encaminada a satisfacer las necesidades colectivas.

· Servidor Público: Toda persona que desempeña un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Municipal centralizada y descentralizada, quienes serán responsables por los actos y omisiones en que incurran en el desempeño de sus funciones.

· Reglas de Integridad: Son las que rigen la conducta de las personas servidoras públicas y constituyen una guía para identificar acciones que pueden vulnerar lo previsto en cada una de ellas.

· Valores: Cualidades y aptitudes adquiridas a partir de los principios que requieren de un aprendizaje en el desempeño del servicio público que se convierten en acciones eficaces, eficientes y positivas para la sociedad y el ciudadano.

MISIÓN:

Ser un gobierno cercano a la gente responsable y transparente, que promueva la participación ciudadana como eje central para generar un desarrollo sustentable e incluyente, en un entorno de paz, seguridad y equidad, que contribuya al bienestar de los juarenses.

VISIÓN:

Transformar a Juárez en un municipio referente en orden, que provee servicios públicos de calidad, promotor de la competitividad y la diversificación económica, que respeta la biodiversidad y los derechos humanos de sus ciudadanos.

OBJETIVO:

Establecer un marco de referencia sobre los principios institucionales y los valores que deben observar y cumplir en su actuar diario en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y como personas servidoras públicas de este Honorable Ayuntamiento.

AMBITO DE APLICACIÓN Y OBLIGATORIEDAD:
El presente Código de Conducta, es de observancia general y obligatoria para las personas servidoras públicas que forman parte de la Administración del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, así como para los prestadores de servicios profesionales y servicio social.
CARTA COMPROMISO:
Todo servidor público deberá suscribir la Carta Compromiso, para el desempeño de su empleo, cargo o comisión conforme a los principios y valores establecidos en el presente Código. En formato autorizado por la Contraloría Municipal, el cual quedará bajo resguardo por la Oficialía Mayor. Dicha carta se encuentra en el ANEXO 1 del presente instrumento.

PRINCIPIOS:
Todo el personal que labore o preste sus servicios en el Ayuntamiento observará los Principios establecidos en el artículo 5 del Código de Ética para la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

VALORES:
Los valores institucionales que rigen al servidor público, establecidos en el artículo 7 del Código de Ética para la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.
BIEN COMÚN:

El compromiso con el bien común implica que el servidor público esté consciente de que el servicio público es un patrimonio que pertenece a todos los ciudadanos y que representa una misión que sólo adquiere legitimidad cuando busca satisfacer las demandas sociales y no cuando se persiguen beneficios individuales.
HONRADEZ:
El servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún provecho o ventaja personal o a favor de terceros.
REGLAS DE INTEGRIDAD:
Las reglas de integridad que deberán observar los servidores públicos, establecidas en el Capítulo IV Reglas de Integridad del Código de Ética para la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

CONDUCTAS:
1. Tener actitud y vocación de servicio
Actuar con integridad y respeto a la persona, sociedad y el medio ambiente en el servicio público; tratando con dignidad, cortesía y no discriminación a la ciudadanía; ejercer con honestidad los cargos públicos, buscando en todo momento la máxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad, por encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva; es decir, desempeñándose en todo momento con transparencia, honestidad, responsabilidad y honradez, conforme a las directrices contenidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Atiende a:
· Principios: Honradez, Lealtad, Imparcialidad, Eficiencia, Eficacia, Disciplina, Profesionalismo y Rendición de Cuentas.

· Valores: Cooperación y Liderazgo.

· Reglas de Integridad: Actuación Pública y Desempeño Permanente con Integridad.
2. Observar los derechos y obligaciones como servidor público
Fomentar el cumplimiento de las normas jurídicas que rigen sus funciones y atribuciones, con un estricto sentido de un espíritu de servicio a la sociedad, garantizando el profesionalismo, así como los valores de respeto a los derechos humanos y liderazgo.

Atiende a:
· Principios: Equidad, Imparcialidad, Integridad y Legalidad.

· Valores: Igualdad y No Discriminación y Respeto a los Derechos Humanos.

· Reglas de Integridad: Desempeño permanente con integridad.

3. Manejo de los recursos materiales y financieros con eficiencia y austeridad
Consolidar los objetivos de la administración municipal, a través de una cultura de servicio público austero, republicano, orientada a resultados y garantizando una disciplina económica. Actuando con responsabilidad, respeto y cuidado de los recursos materiales y financieros del Ayuntamiento.

Atiende a:
· Principios: Economía, Eficacia, Eficiencia y Lealtad.

· Valores: Honestidad e Interés Público.

· Reglas de Integridad: Contrataciones Públicas y Administración de bienes muebles e inmuebles.

4. Hacer uso adecuado de los recursos informáticos.
Cumplir con las indicaciones y la política de seguridad informática, así como hacer el debido uso de las herramientas y recursos tecnológicos únicamente para el desempeño de las funciones encomendadas, absteniéndose de darles uso distinto al del ejercicio de estas, evitando instalar programas o aplicaciones ajenos a la infraestructura tecnológica de este Ayuntamiento.

Atiende a:
· Principios: Disciplina, Eficacia, Eficiencia y Profesionalismo.

· Valores: Cooperación, Honestidad e Interés Público.

· Reglas de Integridad: Administración de bienes muebles e inmuebles y Control Interno.

5. Actuación transparente.
Aplicar y dar cumplimiento a lo relacionado en materia de transparencia, acceso a la información pública, confidencialidad y protección de datos personales. Promoviendo un gobierno abierto que privilegie la máxima publicidad y el escrutinio público de sus funciones ante la sociedad, garantizando la transparencia y la rendición de cuentas, así como los elementos adecuados que permitan verificar el acceso transparente a la información que se encuentre en los archivos de este Ayuntamiento.

Atiende a:
· Principios: Transparencia, Imparcialidad, Honradez y Rendición de Cuentas.

· Valores: Respeto y Honestidad.

· Reglas de Integridad: Actuación Pública, Información Pública y Contrataciones Públicas.

6. Combate a la corrupción.
Comunicar a los superiores o al órgano especializado, todo acto o los riesgos asociados al cumplimiento de objetivos institucionales, así como los relacionados con corrupción y posibles irregularidades que afecten los recursos económicos públicos.

Atiende a:
· Principios: Transparencia, Imparcialidad, Honradez y Rendición de Cuentas.

· Valores: Respeto y Honestidad.

· Reglas de Integridad: Actuación Pública, Información Pública y Contrataciones Públicas.

7. Actuar con respeto.
Dar a los compañeros de trabajo un trato basado en el respeto muto, la cortesía y la igualdad, sin importa la jerarquía, evitando actitudes y conductas ofensivas, así como el empleo de lenguaje prepotente o abusivo y cualquier acción u omisión que menoscabe la dignidad humana, derechos humanos, libertades, o que constituya o pueda constituir alguna forma de discriminación.

Atiende a:
· Principios: Lealtad, imparcialidad, profesionalismo.

· Valores: Respeto e Interés Público.

· Reglas de Integridad: Actuación Pública y Comportamiento Digno.
8. Promover un clima organizacional libre de acoso laboral.
Contribuir a mantener un ambiente y clima laboral cordial, evitando o denunciando cualquier acto u omisión que en el trabajo atente contra la igualdad de las personas servidoras públicas, que dañe su autoestima, salud, integridad y libertades.

Atiende a:
· Principios: Disciplina, profesionalismo e Integridad

· Valores: Respeto.

· Reglas de Integridad: Actuación Pública y Comportamiento Digno.

9. Compromiso con la ciudadanía.
Asumir el compromiso legal de audiencia para todo ciudadano proporcionando atención con equidad e igualdad, sin distinción de género, edad, raza, credo, religión, preferencia política, condición socioeconómica o nivel educativo, y con especial generosidad y solidaridad a la niñez, personas de la tercera edad, con capacidades diferentes, respetando la diversidad étnica. Fomentar el buen trato en los procedimientos y trámites administrativos brindados.
· Principios: profesionalismo, imparcialidad y honradez.

· Valores: Respeto.

· Reglas de Integridad: Actuación Pública y Comportamiento Digno.

EMISIÓN Y ACTUALIZACIÓN:
El presente Código de Conducta entrará en vigor a partir del día siguiente de su aprobación y estará vigente hasta en tanto no exista disposición legal que lo contravenga.

La actualización del presente instrumento quedará a cargo de la Contraloría.

CONSIDERACIONES FINALES:
El incumplimiento de las conductas establecidas en el presente Código de Conducta, dará lugar a los procedimientos administrativos correspondientes, de conformidad con la normatividad aplicable.
A través de la Contraloría, se establecerán las estrategias de difusión y capacitación del presente Código de Conducta, para fomentar su conocimiento y el estricto ejercicio de los principios y valores que establecen.

ANEXO 1:
CARTA COMPROMISO

Hago constar que he recibido, leído y que conozco el contenido, alcance y responsabilidad que adquiero con los Códigos de Ética y de Conducta de las personas Servidoras Públicas del Municipio de Juárez, por lo que voluntariamente me comprometo a cumplirlos y a observar un comportamiento en estricto apego a sus disposiciones, además de manifestar, de manera oportuna, mis preocupaciones o dilemas éticos y conductuales ante la Contraloría, así como a denunciar cualquier irregularidad, acto u omisión contrarios a este Código; asimismo, identificar situaciones éticas, conductuales o de conflictos de interés en las que requiera apoyo o capacitación; No tomar represalias contra nadie por manifestar sus preocupaciones por posibles vulneraciones a los Códigos de Ética o de Conducta; Cooperar de manera total y transparente en las investigaciones que realice la Contraloría, por posibles vulneraciones a los Códigos de Ética o de Conducta; Evitar cualquier conducta que pueda implicar una violación a los principios, valores y reglas de integridad que emanan del Código de Ética o dañar la imagen de la institución.

A T E N T A M E N T E:

Nombre:  
__________
Área de adscripción:  
_________
Fecha:  
_________
Firma:  
______________________________________________________________________________
SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, para que remitan al Ejecutivo del Estado el presente acuerdo para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
Acto continúo y antes de clausurar la presente sesión, se presentó a consideración de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento, tres mociones para incluir en el orden del día AEoU 1, AEoU 2, AEoU 3 igual número de asuntos especiales o urgentes, los cuales se detallan a continuación:

PRIMER ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se solicitó por parte del Lic. Cruz Perez Cuellar, Presiente Municipal, la inclusión de un asunto especial o urgente, por lo cual derivado de lo anterior se dio lectura al mismo siendo aprobado por mayoría de votos en los siguientes términos:
ACUERDO: PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, exhorta respetuosamente a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así como a las demás autoridades en materia de transporte que dependen de aquél, a efecto de que tengan a bien realizar una interpretación conforme a la luz del principio pro persona y el derecho humano a la movilidad de los habitantes del municipio de Juárez, en relación a los artículos 11 y 14 de la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua, a fin de que éstos sean interpretados a la luz del inciso h) de la fracción V del artículo 115 de la Constitución General.
SEGUNDO.- Acorde con lo anterior, tomando en cuenta la cercanía e importancia de las autoridades municipales para con las necesidades de movilidad de los habitantes del municipio de Juárez, Chihuahua; el carácter de auxiliares que prevé el ordenamiento referido para las autoridades municipales del municipio de Juárez, se interprete en el sentido de que éstas actuarán con el carácter de auxiliares únicamente en estados de emergencia, siendo la regla general que éstos actúen con un papel dominante en materia de transporte público.
En el mismo sentido, que el Gobierno del Estado conservará la rectoría en materia de transporte público únicamente en estados de emergencia, en el entendido de que en situaciones regulares y por regla general, se otorgará a los municipios, en el caso particular, al de Juárez, la rectoría principal en la materia, así como facultades suficientes para la formulación, integración y aplicación de los programas de transporte público de pasajeros que afecten su ámbito territorial.

SEGUNDO ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se solicitó por parte del Lic. Cruz Perez Cuellar, Presiente Municipal, la inclusión de un asunto especial o urgente, por lo cual derivado de lo anterior se dio lectura al mismo siendo aprobado por mayoría de votos en los siguientes términos:
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, PRESENTE.- CRUZ PÉREZ CUELLAR, en mi carácter de Presidente Municipal y del H. Ayuntamiento de Juárez, Chihuahua; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68, fracción IV, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, en relación con el numeral 28, fracción II, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y al artículo 65 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, me permito someter para el estudio y dictamen del H. Congreso del Estado de Chihuahua, la siguiente iniciativa con carácter de DECRETO, a fin de REFORMAR los artículos 13, fracción XVI, 14 Y 15, fracción I, todos de la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua. Lo anterior,
con base en la siguiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los servicios públicos municipales son, sin duda alguna, dentro del régimen de facultades expresas y residuales que consagra nuestra Constitución Federal, los más cercanos y sensibles a la vida diaria de los gobernados. Así, dentro de su catálogo de atribuciones y facultades, encontramos la de hacer llegar el agua potable a sus casas; limpiar, pavimentar y alumbrar las calles; proporcionarle al ciudadano y su familia un lugar donde reposar cuando fallece; brindarles seguridad pública, efectuar una debida protección civil y de bomberos, entre otras muchas de alta importancia. 

Sin embargo, en términos de la legislación de nuestra entidad federativa –en directa contravención al texto de la Constitución General– existen diversas facultades que no se encuentran dentro de su esfera de competencias, en las que la simple inercia de la evolución urbana apunta que conviene delegar de forma exclusiva a los municipios, como lo sería el estacionamiento de vehículos, el autotransporte colectivo, urbano y taxis, entre otros. Asimismo, en concurrencia con la actividad de las otras instancias de gobierno, estaría el tema educativo, así como el de las bibliotecas y el inherente a la salud. En este orden de ideas, dentro de todas las materias a que se ha hecho referencia destaca la de transporte público, con motivo de la alta importancia que tiene para los habitantes de un municipio, así como en aras de lograr el máximo respeto al respeto al contenido y alcances del derecho humano a la movilidad del que son titulares todos los habitantes de los municipios.

En razón de lo recién expuesto es que este H. Ayuntamiento del municipio de Juárez, Chihuahua ha aprobado ejecutar una estrategia integral e interinstitucional para colaborar en conjunto con diversos poderes de nuestra entidad federativa a través de la promoción de diversas figuras jurídicas, entre ellas la presente iniciativa con carácter de decreto a fin de reformar diversas disposiciones de la Ley de Transporte del estado de Chihuahua. Todo lo anterior con la pretensión de que las autoridades competentes del Gobierno del estado de Chihuahua entreguen de manera coordinada la dirección y rectoría de la materia de transporte público a las autoridades competentes del municipio de Juárez, Chihuahua, por lo que hace a dicha materia dentro de su ámbito de competencia territorial. 

En este contexto, es de señalar que el transporte público, en términos de la fracción XLIX del artículo 10 de la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua, es entendido como aquel que se presta de manera continua, uniforme, regular y permanente en las vías públicas del Estado y los municipios que lo conforman para satisfacer una necesidad social por medio de la utilización de vehículos y por el cual los usuarios pagan una tarifa o contraprestación. Asimismo, éste puede ser tanto público, como privado y, de acuerdo con el artículo 6º de la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua, se divide, en atención a su objeto, en transporte de pasajeros, especializado y de carga, a los que se agrega el transporte mixto. 

Así pues, en términos globales, se puede explicar el servicio público de transporte colectivo urbano como la actividad técnica, realizada con propósito de satisfacer la necesidad de carácter general consistente en el traslado de las personas de un lugar a otro, dentro de una ruta fija y de acuerdo a horarios preestablecidos; cuyo cumplimiento uniforme y continuo, debe ser asegurado, regulado y controlado por los gobernantes, con sujeción a un régimen jurídico exorbitante del derecho privado. 

En este contexto, la tarea del municipio libre, por conducto de sus respectivos ayuntamientos, ha sido siempre fundamental y por tanto, recogida en el régimen de facultades municipales expresas previstas en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior es así debido a que no puede desdeñarse que la ordenación y control del tránsito vehicular urbano, incluidos los vehículos del transporte colectivo urbano, debe estar encomendada al municipio. Dicha cuestión principalmente en razón de que: 

· Tiene como infraestructura la vialidad municipal, es decir, las calles, avenidas y bulevares del municipio, cuya construcción, reparación, conservación y mantenimiento corre a cargo del presupuesto municipal. 

· El universo de usuarios del servicio público de autotransporte colectivo urbano está integrado en su inmensa mayoría por vecinos del municipio, y, 

· La administración municipal, al ser el organismo gubernamental con mayor cercanía a los habitantes de un determinado municipio, cuenta con todos los elementos de juicio para la determinación del derrotero que deban tener las rutas del autotransporte colectivo urbano. 
En este sentido, si la infraestructura vial municipal, el universo de usuarios y los referidos elementos de juicio municipal son conjugados, el control y ordenación del tránsito vehicular del servicio público de transporte con la participación dinámica del municipio, propicia una mejor prestación del servicio en beneficio de los usuarios. 

Bajo esa tesitura, en la Constitución Federal se establece en el numeral 115, fracción V, inciso h), la facultad para los municipios de intervenir en la formulación y aplicación de los programas de transporte público en su ámbito territorial, lo que se establece en los siguientes términos

"Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

(…)

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para:

(…)

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial;”

Al respecto, es de señalar que la referida facultad expresa conferida a los municipios se encuentra retomada en la Constitución Local, en el artículo 138, fracción XI, inciso h), que a la letra sostiene:

"ARTICULO 138. La ley en materia municipal determinará los ramos que sean de la competencia del gobierno municipal, la que será ejercida por los ayuntamientos en forma exclusiva. Los ramos a que se refiere el párrafo anterior, en forma enunciativa y no limitativa, serán los siguientes:

(…)

XI. En materia de desarrollo urbano

(…)

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial”
Como puede observarse, el constituyente local retomó y reiteró la facultad que la Constitución Federal otorga a los municipios, concediéndole a éstos competencia en la materia de transporte, otorgándole la facultad a través de los respectivos ayuntamientos, lo que se reitera incluso por ordenamientos de rango infraconstitucional en materia local, como se desprende del artículo 28, fracción XXXVIII del Código Municipal del estado de Chihuahua, donde se preceptúa:

"ARTICULO 28. Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos:

(…)

XXXVIII. Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial;"

Sin embargo, al momento de aprobarse la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Estado número 24 de fecha 21 de marzo de 2020, el legislador local en contravención a lo que establecen las Constituciones señaladas y de forma antinómica a lo preceptuado por el Código Municipal, le otorgó facultades en materia de transporte público a los presidentes municipales –de manera inconstitucional– únicamente para actuar en calidad de auxiliares, pero no le reconoce la facultad a los ayuntamientos para intervenir activamente en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial, como lo establece la Constitución Federal y Local, así como el Código Municipal de nuestra entidad federativa. 

Esto es así debido a que el artículo 11 de la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua dispone: 

"Artículo 11.- Son autoridades en materia de transporte:

(…)

IX. Los Presidentes Municipales, con carácter de auxiliares."
Aunado a lo recién expuesto, en forma contraria al marco constitucional y legal, dicha ley otorga en su artículo 14 exclusivamente a las autoridades estatales la formulación y aplicación de los programas de trasporte público: 

"Artículo 14.- Los Municipios, tienen el carácter de autoridad auxiliar del Gobierno del Estado, conservando este último la rectoría en la materia, incluyendo la aplicación y formulación de programas de transporte público, así como la planeación de rutas, itinerarios, áreas de cobertura y horarios. Los Municipios y en su caso, las Autoridades de Vialidad y Tránsito, deberán coadyuvar y colaborar con la Secretaría en la materia de transporte que regula esta Ley."

Lo anterior, a pesar de que la normativa analizada –que es jerárquicamente superior a la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua, generando con ello que ésta última debe de someterse a lo dispuesto en las constituciones Federal y local– establece claramente la participación e intervención activa y protagónica que deben tener los municipios en la materia de transporte público.

Por otra parte, la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua en su artículo 15, fracción I), únicamente le reconoce a los municipios la posibilidad de proponer a la autoridad estatal programas de transporte, lo que desde luego no respeta lo que establece el marco regulatorio de la materia a nivel constitucional, que es el que exista una intervención no solo en la formulación de propuestas, sino en la formulación –no propositiva— y en la aplicación activa de los programas de trasporte público. Dicha cuestión es de alta relevancia debido a que las facultades recién referidas incluyen la planeación de rutas, itinerarios, áreas de cobertura y horarios. Por tanto, dicha intervención de las autoridades municipales por ningún motivo debe ser en un plano de desigualdad respecto de las autoridades estatales como se encuentra previsto en la ley de transporte local, motivo por el cual es de concluir que, en términos de la Constitución General, la intervención de los municipios en materia de transporte debe activa y preponderante, respetando la facultad de los municipios para formular y aplicar –de manera protagónica y no con el carácter de auxiliares de las autoridades estatales– programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial.

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68, fracción IV de la Constitución Política del Estado de Chihuahua,
 en relación con el numeral 29, fracciones II, XXV, inciso H), y XXXVIII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, este órgano colegiado municipal, por mi conducto representado, propone que se reforme la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua, específicamente en sus artículos 13, fracción XVI, 14 y 15, fracción I, para quedar redactados de la siguiente forma: 

“Artículo 13. La Subsecretaría tendrá las siguientes facultades:

XVI. Diseñar coordinadamente con los Municipios que correspondan, la operación de rutas, incluyendo dimensionamiento y características de flota, itinerarios, horarios y frecuencias en la prestación del Servicio de Transporte Público. En dichos rubros las decisiones de los municipios serán preponderantes. 

Artículo 14. Los Municipios, tienen la facultad de intervenir activamente y de manera preponderante respecto del Gobierno del Estado en la formulación y aplicación de programas de transporte público, cuando éstos afecten su ámbito territorial, así como en la planeación de rutas, itinerarios, áreas de cobertura y horarios. Los Municipios y la Secretaría deberán coordinarse entre sí en la materia de transporte que regula esta Ley.

Artículo 15.- Los Municipios y, en su caso, las autoridades de Vialidad y Tránsito, en materia de transporte y dentro de su competencia territorial, contarán con las siguientes atribuciones:

I. Proponer a la Secretaría programas de Transporte Público, incluyendo rutas, itinerarios, áreas de cobertura y horarios, así como intervenir en su formulación y aplicación, en los términos del artículo anterior. En los casos en que dichas propuestas sean efectuadas por los Municipios, las mismas tendrán un valor preponderante.”

TERCER ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se solicitó por parte del Lic. Cruz Perez Cuellar, Presiente Municipal, la inclusión de un asunto especial o urgente, por lo cual derivado de lo anterior se dio lectura al mismo siendo aprobado por mayoría de votos en los siguientes términos:
H. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, P R E S E N T E.- CRUZ PÉREZ CUELLAR, en mi carácter de Presidente Municipal y del H. Ayuntamiento de Juárez, Chihuahua, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 5, 6 así como demás relativos y aplicables de la Ley para la Transferencia de las Funciones y Servicios Públicos Municipales en el Estado de Chihuahua; con el debido respeto comparezco para exponer que:

Por medio del presente escrito someto ante ustedes la presente solicitud formal, para que sea remitido a la Gobernadora constitucional de Chihuahua, a fin de que se transfiera la dirección, manejo y rectoría en materia de transporte público dentro del ámbito territorial del municipio de Juárez, Chihuahua, en favor del H. Ayuntamiento que represento. La transferencia del servicio recién señalado en el entendido de que, entre otros, se habrán de transferir a favor de este municipio los bienes muebles e inmuebles, el parque vehicular, el personal afecto al servicio y el recurso presupuestal inherente a la materia de transporte público que se encuentre pendiente de ejercer en este año 2024, de conformidad con lo previsto en la fracción I del artículo 6 de la Ley para la Transferencia de las Funciones y Servicios Públicos Municipales en el Estado de Chihuahua. Así, la petición de mérito se realiza con base en la siguiente
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

DE LA PETICIÓN EFECTUADA:

Los servicios públicos municipales son, sin duda alguna, dentro del régimen de facultades expresas y residuales que consagra nuestra Constitución Federal, los más cercanos y sensibles a la vida diaria de los gobernados. Así, dentro de su catálogo de atribuciones y facultades, encontramos la de hacer llegar el agua potable a sus casas; limpiar, pavimentar y alumbrar las calles; proporcionarle al ciudadano y su familia un lugar donde reposar cuando fallece; brindarles seguridad pública, efectuar una debida protección civil y de bomberos, entre otras muchas de alta importancia. 

Sin embargo, en términos de la legislación de nuestra entidad federativa –en directa contravención al texto de la Constitución General– existen diversas facultades que no se encuentran dentro de su esfera de competencias, en las que la simple inercia de la evolución urbana apunta que conviene delegar de forma exclusiva a los municipios, como lo sería el estacionamiento de vehículos, el autotransporte colectivo, urbano y taxis, entre otros. Asimismo, en concurrencia con la actividad de las otras instancias de gobierno, estaría el tema educativo, así como el de las bibliotecas y el inherente a la salud. En este orden de ideas, dentro de todas las materias a que se ha hecho referencia destaca la de transporte público, con motivo de la alta importancia que tiene para los habitantes de un municipio, así como en aras de lograr el máximo respeto al respeto al contenido y alcances del derecho humano a la movilidad del que son titulares todos los habitantes de los municipios.

En razón de lo recién expuesto es que este H. Ayuntamiento del municipio de Juárez, Chihuahua ha aprobado ejecutar una estrategia integral e interinstitucional para colaborar en conjunto con diversos poderes de nuestra entidad federativa a través de la promoción de diversas figuras jurídicas, entre ellas la presente solicitud formal para que se transfiera la dirección y rectoría en materia de transporte público dentro del ámbito territorial del municipio de Juárez, Chihuahua, en favor del H. Ayuntamiento que represento. Todo lo anterior con la pretensión de que las autoridades competentes del Gobierno del estado de Chihuahua entreguen de manera coordinada la dirección y rectoría de la materia de transporte público a las autoridades competentes del municipio de Juárez, Chihuahua, por lo que hace a dicha materia dentro de su ámbito de competencia territorial. 

En este contexto, es de señalar que el transporte público, en términos de la fracción XLIX del artículo 10 de la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua, es entendido como aquel que se presta de manera continua, uniforme, regular y permanente en las vías públicas del Estado y los municipios que lo conforman para satisfacer una necesidad social por medio de la utilización de vehículos y por el cual los usuarios pagan una tarifa o contraprestación. Asimismo, éste puede ser tanto público, como privado y, de acuerdo con el artículo 6º de la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua, se divide, en atención a su objeto, en transporte de pasajeros, especializado y de carga, a los que se agrega el transporte mixto. 

En este orden de ideas y dentro de esta materia, la tarea del municipio libre, por conducto de sus respectivos ayuntamientos, ha sido siempre fundamental y por tanto, recogida en el régimen de facultades municipales expresas previstas en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior es así debido a que no puede desdeñarse que la ordenación y control del tránsito vehicular urbano, incluidos los vehículos del transporte público, debe estar encomendada al municipio. Dicha cuestión principalmente en razón de que: 

· Tiene como infraestructura la vialidad municipal, es decir, las calles, avenidas y bulevares del municipio, cuya construcción, reparación, conservación y mantenimiento corre a cargo del presupuesto municipal. 

· El universo de usuarios del servicio público de autotransporte colectivo urbano está integrado en su inmensa mayoría por habitantes del municipio, y, 

· La administración municipal, al ser el organismo gubernamental con mayor cercanía a los habitantes de un determinado municipio, cuenta con todos los elementos de juicio para la determinación del derrotero que deban tener las rutas del autotransporte colectivo urbano. 
En este sentido, si la infraestructura vial municipal, el universo de usuarios y los referidos elementos de juicio municipal son conjugados, el control y ordenación del tránsito vehicular del servicio público de transporte con la participación directa, activa y preponderante del municipio, propicia una mejor prestación del servicio en beneficio de los usuarios. 

Bajo esa tesitura, es fundamental señalar en torno a la presente petición que en la Constitución Federal se establece en el numeral 115, fracción V, inciso h), la facultad para los municipios de intervenir en la formulación y aplicación de los programas de transporte público en su ámbito territorial, lo que se establece en los siguientes términos

"Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

(…)

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para:

(…)

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial;”

Al respecto, es de señalar que la referida facultad expresa conferida a los municipios se encuentra retomada en la Constitución Local, en el artículo 138, fracción XI, inciso h), que a la letra sostiene:

"ARTICULO 138. La ley en materia municipal determinará los ramos que sean de la competencia del gobierno municipal, la que será ejercida por los ayuntamientos en forma exclusiva. Los ramos a que se refiere el párrafo anterior, en forma enunciativa y no limitativa, serán los siguientes:

(…)

XI. En materia de desarrollo urbano

(…)

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial”
Como puede observarse, el constituyente local retomó y reiteró la facultad que la Constitución Federal otorga a los municipios, concediéndole a éstos competencia en la materia de transporte, otorgándole la facultad a través de los respectivos ayuntamientos, lo que se reitera incluso por ordenamientos de rango infraconstitucional en materia local, como se desprende del artículo 28, fracción XXXVIII del Código Municipal del estado de Chihuahua, donde se preceptúa:

"ARTICULO 28. Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos:

(…)

XXXVIII. Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial;"

Sin embargo, al momento de aprobarse la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Estado número 24 de fecha 21 de marzo de 2020, el legislador local en contravención a lo que establecen las Constituciones señaladas y de forma antinómica a lo preceptuado por el Código Municipal, le otorgó facultades en materia de transporte público a los presidentes municipales –de manera inconstitucional– únicamente para actuar en calidad de auxiliares, pero no le reconoce la facultad a los ayuntamientos para intervenir activa, directa y preponderantemente en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial, como lo establece la Constitución Federal y Local, así como el Código Municipal de nuestra entidad federativa. 

Esto es así debido a que el artículo 11 de la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua dispone: 

"Artículo 11.- Son autoridades en materia de transporte:

(…)

IX. Los Presidentes Municipales, con carácter de auxiliares."
Aunado a lo recién expuesto, en forma contraria al marco constitucional y legal, dicha ley otorga en su artículo 14 exclusivamente a las autoridades estatales la formulación y aplicación de los programas de trasporte público: 

"Artículo 14.- Los Municipios, tienen el carácter de autoridad auxiliar del Gobierno del Estado, conservando este último la rectoría en la materia, incluyendo la aplicación y formulación de programas de transporte público, así como la planeación de rutas, itinerarios, áreas de cobertura y horarios. Los Municipios y en su caso, las Autoridades de Vialidad y Tránsito, deberán coadyuvar y colaborar con la Secretaría en la materia de transporte que regula esta Ley."

Lo anterior, a pesar de que la normativa analizada –que es jerárquicamente superior a la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua, generando con ello que ésta última debe de someterse a lo dispuesto en las constituciones Federal y local– establece claramente la participación e intervención activa y protagónica que deben tener los municipios en la materia de transporte público.

Por otra parte, la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua en su artículo 15, fracción I, únicamente le reconoce a los municipios la posibilidad de proponer a la autoridad estatal programas de transporte, lo que desde luego no respeta lo que establece el marco regulatorio de la materia a nivel constitucional, que es el que exista una intervención no solo en la formulación de propuestas, sino en la formulación –no propositiva— y en la aplicación tanto directa como activa en los programas de trasporte público. Dicha cuestión es de alta relevancia debido a que las facultades recién referidas incluyen la planeación de rutas, itinerarios, áreas de cobertura y horarios. 

Conforme a lo recién planteado, la intervención de las autoridades municipales debe ser preponderante al ser dicho orden de gobierno el más cercano a las necesidades de los habitantes de una demarcación territorial. En razón de todo lo expuesto es de concluir que, en términos de la Constitución General, la intervención de los municipios en materia de transporte debe directa, activa y preponderante, respetando la facultad de los municipios para formular y aplicar –de manera directa, protagónica y no con el carácter de auxiliares de las autoridades estatales– programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial.

Por tanto, a fin de respetar lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución General, la presente solicitud debe ser resuelta de manera favorable a las prestaciones de este municipio de Juárez, Chihuahua, en el sentido de autorizar que se transfiera la dirección y rectoría en materia de transporte público dentro del ámbito territorial del municipio de Juárez, Chihuahua, en favor del H. Ayuntamiento que represento. 

Todo lo recién fundado y motivado toma aún mayor fortaleza al tomar en cuenta que a partir de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 18 de diciembre de 2020, se reconoce en el artículo 4 de la Constitución General en favor de las personas el derecho humano a la movilidad, lo cual según el texto de la Constitución General debe respetarse y garantizarse por el Estado mexicano en condiciones de "seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad”. Por tanto, todo lo referente a la materia de transporte público impacta de manera directa en el derecho humano a la movilidad de todos los habitantes del municipio de Juárez. 

En torno a lo recién señalado toma alta importancia la jurisprudencia 2a./J. 70/2023 (11a.) dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro digital 2027627, bajo el rubro “DERECHO A LA MOVILIDAD. SUS DIMENSIONES INDIVIDUAL Y COLECTIVA”, que en lo que interesa sostiene:

“Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el derecho a la movilidad debe ser entendido a partir de sus dimensiones individual y colectiva. Así, mientras la dimensión individual se refiere a la posibilidad que tiene toda persona de desplazarse en condiciones de libertad, la dimensión colectiva se refiere a la existencia de diversos medios que permitan la movilidad de las personas según su modo de vida, y que permitan la satisfacción de sus necesidades y el desarrollo de la población, en beneficio de la colectividad.

Justificación: El derecho a la movilidad se define como el derecho de toda persona y de la colectividad a disponer de un sistema integral de movilidad de calidad y aceptable, suficiente y accesible que, en condiciones de igualdad y sostenibilidad, permita el efectivo desplazamiento de todas las personas en un territorio para la satisfacción de sus necesidades y pleno desarrollo. En este sentido, debe destacarse que el derecho a la movilidad tiene tanto una dimensión individual como una dimensión colectiva. En su dimensión individual, el derecho a la movilidad se traduce en la posibilidad que tiene cada persona de decidir libremente tanto sus movimientos como la manera de desarrollarlos. En su dimensión colectiva, el derecho a la movilidad supone el derecho de todas las personas y de la sociedad a la coexistencia de varias formas de movilidad, que respondan a diversos modos de vida, y que permitan la satisfacción de necesidades.

Conforme a lo recién planteado, tomando en cuenta la obligación constitucional de todas las autoridades en el ámbito de su competencia –entre ellas la Gobernadora Constitucional del estado de Chihuahua– para promover, respetar, proteger y garantizar todos los derechos humanos de las personas en términos del párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución General, en razón de que las autoridades municipales integran el orden de gobierno de mayor cercanía a los habitantes de una demarcación geográfica específica y que por ende tienen un mayor conocimiento de las necesidades requeridas para su pleno desarrollo, aunado a la facultad prevista a favor de los municipios en el inciso h) de la fracción V del artículo 115 de la Constitución General, es de concluir que lo constitucionalmente válido en el caso concreto es que se autorice que se transfiera la dirección y rectoría en materia de transporte público dentro del ámbito territorial del municipio de Juárez, Chihuahua, en favor del H. Ayuntamiento que represento. 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, atentamente solicito:

PRIMERO. Se tenga al suscrito con el carácter que comparezco presentando solicitud formal debidamente fundada y motivada, a fin de que se apruebe remitir la solicitud de transferencia la dirección, manejo y rectoría en materia de transporte público dentro del ámbito territorial del municipio de Juárez, Chihuahua, en favor del H. Ayuntamiento que represento.

SEGUNDO. Se autorice a solicitud de dar inicio al procedimiento de transferencia a que hace referencia el artículo 4 de la Ley para la Transferencia de las Funciones y Servicios Públicos Municipales en el Estado de Chihuahua.

TERCERO. Una vez presentada la solicitud de transferencia se presente dentro de los 90 días naturales posteriores a la fecha de presentación de esta solicitud, por parte del Poder Ejecutivo del estado de Chihuahua a favor de este municipio, el programa de transferencia correspondiente a que hace referencia el artículo 6 de la Ley para la Transferencia de las Funciones y Servicios Públicos Municipales en el Estado de Chihuahua, a fin de que este municipio asuma la dirección y rectoría en materia de transporte público dentro del ámbito territorial del municipio de Juárez, Chihuahua en un plazo máximo de 180 días naturales. 

CUARTO. Se determine la transferencia de mérito, se transfieran a favor de este municipio, entre otros, los bienes muebles e inmuebles, el parque vehicular, el personal afecto al servicio y el recurso presupuestal inherente a la materia de transporte público que se encuentre pendiente de ejercer en este año 2024, de conformidad con lo previsto en la fracción I del artículo 6 de la Ley para la Transferencia de las Funciones y Servicios Públicos Municipales en el Estado de Chihuahua. 
ASUNTO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las catorce horas con diez minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia.
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).-Proyecto de acuerdo para exhortar a la C. Gobernadora del Estado de Chihuahua y a los diputados y diputadas integrantes de la Sexagésima Séptima Legislatura del Estado de Chihuahua, a que realicen lo necesario para la pronta publicación de una Ley de Movilidad y Seguridad Vial para el Estado de Chihuahua; b).- Proyecto de acuerdo para acordar emitir un exhorto a la Dirección General de Gobierno y Transporte de Gobierno del Estado de Chihuahua, a fin de que se reestablezca el servicio de transporte público en diversos sectores; c).- Proyecto de acuerdo para turnar el mismo a la Comisión de Gobernación, para su análisis, discusión y posterior aprobación; d).- Dictamen para autorizar la enajenación a título oneroso de 22 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos; e).- Dictamen para autorizar la enajenación a título oneroso de 33 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos; f).- Dictamen para aprobar turnar a la Comisión de Gobernación, la propuesta respecto de la creación del Consejo Consultivo de Movilidad y Seguridad Vial, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, así como sus lineamientos; g).- Dictamen para aprobar un cambio de zonificación secundaria de un predio con superficie de 19,193.22 m², a solicitud de Inmobiliaria AXIAL S.A. de C.V.; h).- Dictamen para aprobar un aumento de clave de intensidad de uso de una zonificación secundaria, de un predio con superficie de 295,388.844 m², a solicitud de Parques Industriales Internacionales Mexicanos S.A. de C.V.; i).- Dictamen para autorizar la cancelación de las etapas XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII y XXXVII, respecto de la autorización del Fraccionamiento denominado “Los Arcos”; j).- Dictamen para aprobar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Cerrada Castaño 2, Etapas 1 y 2”; k).- Dictamen para autorizar celebrar un contrato de comodato con Centro de Capacitación Futbolística A.C., respecto de un predio municipal, con superficie de 27,657.83 m²; l).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 76.412 m², a favor de la ciudadana Luz Arana Nuño; m).- Dictamen para autorizar la enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 99.6870 m², a favor de la ciudadana Blanca Rocío Morales Mendoza; n).- Dictamen para aprobar la modificación del acuerdo autorizado en la sesión ordinaria 43 del Honorable Ayuntamiento del 28 de junio de 2023, respecto de la desincorporación y enajenación de un predio municipal, con superficie de 7,763.315 m², a favor del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Chihuahua; ñ).- Dictamen para autorizar celebrar un contrato de comodato con el Centro de Formación Integral Deportiva Coyotes A.C., respecto de un predio municipal, con superficie de 4,074.77 m²; o).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de La Cruz, Estado de Chihuahua; p).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de Guadalupe, Estado de Chihuahua;  q).- Dictamen para autorizar la enajenación a título gratuito de 28 bienes muebles, a favor de la Escuela Secundaria Estatal No. 3016; r).- Dictamen para autorizar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios (PAAACS), del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2024; s).- Dictamen para autorizar otorgar un apoyo en especie, a favor de la Cruz Roja Mexicana I.A.P., delegación Ciudad Juárez; t).- Dictamen para autorizar un contrato administrativo, con Evolución Multimedia México S. de R. L. de C.V., respecto a un espacio público propiedad municipal, a fin de desarrollar el proyecto “Faro del Desierto”; u).- Dictamen para aprobar la actualización a los Lineamientos del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Juárez, Chihuahua; v).- Dictamen para aprobar la expedición del Código de Conducta de las Personas Servidoras Publicas del Municipio de Juárez; w).- Proyecto de Acuerdo del Primer Asunto Especial o Urgente; x).- Proyecto de Acuerdo del Segundo Asunto Especial o Urgente; y).- Proyecto de Acuerdo del Tercer Asunto Especial o Urgente; z).-Grabación de audio y video.                                    
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MTRO. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL

SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL

Y DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
� ARTICULO 68. El derecho de iniciar leyes y decretos corresponde:


(…)


IV. A los ayuntamientos, en lo que se relacione con asuntos del gobierno municipal.





PAGE  
25

